Registro de Licencias

Se exhorta a todos los profesionales de la salud reglamentados a cumplir con el requisito de recertificación de sus licencias. Las licencias vencen cada tres (3) años, conforme a la Ley Núm. 11 de 23 de junio de 1976 enmendada y a las leyes habilitadoras de las Juntas Examinadoras.

Aquellos que no cumplan con la recertificación de sus licencias a tiempo, están practicando ilegalmente.

Están sujetos a recargos por recertificación tardía y sanciones por prácticas ilegales, que pueden conllevar hasta la suspensión de sus licencias.

Los patrones pueden verificar que sus empleados estén legalmente autorizados a ejercer su profesión

Es deber del profesional informar los cambios en la dirección postal.

Registro de Profesionales – Fax (787) 723-4146

Correo Electrónico:  isamelendez@salud.gov.pr  o rosarivera@salud.gov.pr 
Correo postal : P.O. Box 10200, San Juan, P.R. 00908-0200
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